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• GOOl.mNO DE 
ELSALVADOR 

AS 
. • .• . •. . •. • • • . • • : : . :. . .. • . •. : > ·. . . : . • 

• • •• ·. R.ESOLlJCIÓN ASA~IU-IB..H"'. 23~44-,2023 . .• 

• La Autoridad Salvadoreña del Agua (ASA), San SaJvador, a l~s ocho horas con cu~e11ta. y cinco minutos deL, 
día ocho de mayo del ajjo dos mil vein~és. Vistas .las diligencias promovidas por lm¡ sefio1:~ JULIÓ CESAR 
.tvfARR.OQUIN SURIANO y ANA ESPERANZA MENDEZ DE MARROQUIN, quienes 11.c.túan en su calidad, 

. e~ un irunue?J~ ~bica~o en Cantó~S!lll Lá~to y ~a Mon~úta, finca Las Mei:::_edes de,Mzj?~a..ri o Cerro ~an 
Laz~, munic,1p10 y departamento ae Ahuachapán, Y . . .. · ... · ... ·· . . . .. ,<.{;;;, 

. C.ONSIDERANDO: .· 
... . •·. ·. . • . • • •. . • . . ·· . .. .. • .. · ... ,.- ·./ . ·. ·. : / . . ,,,- ,, 

· I. Que en razón de .haber present21do los sefiores JULIO C~§-~ MARROQUIN SlJRTANO y ANA 
ESPERANZA MENDEZ DE MAR.ROQUIN, quienes !!S.tfü@:~9. . .su calidad personal, documentación 
con intonnación relativa a un inmueble ubicado en Cant§,.f§an Lázaro y La Montañita, finca Las 

... Mercedes. de 113.an Jua11 o Cerrp SAU Lázaro, municipio y .il~pár.i(!lllento .de Ahuachapán; se procedió a 
la trll.lllit!\ción. det foilllulario de solicitud de Permiso de .Explpración de Aguas ~ubterráneas. 

. . . 

II. Que ~ediante resolución de las diez horas con cincuenta y ocho minutos, del día veintitrés de marzo 
del año dos mil veintitrés, el Registrador Nacional de Recursos Hídricos, admitió la· ~oHcitud de 
penniso de exploración presentada por los señores JULIO CESAR MARROQUIN .S.\JJUÁNO y ANA 
ESPERANZA MENDEZ DE MARROQUIN. _;,, • •• .• '- • • · , '\; < · '. '-

IIl. Que habiendo realizado el análisis t.écnico f~J1¡ff§':fle la solicitud y contandi{<l.f:ifla dob.~~6ntacióf) • 
mínima necesaria presentada por la titular, se'.{fef~#ninó mediante el Dictam~.iíTéct.ü.Fo dt)feclia ocho 
de mayo del dos mil veintitrés, la viabilidad de otoigar el permiso de explcir¡ici9.Íi sQlicita~o .. • •·· 

IV. Que el día 15 de diciembre de dos mil veintidós,· la ASA cdebró la Sesi6J.B:a'~t~t4i)~~ I)~¿tj_ya 
número l O y en el Acta respectiva, se asentó el punto número 07 denomil1aqp!;'"P~lei~gión para em.itir 

. • y auto.rizar losPermisos de Exploración'', en el ~ual la JuntaDirectiva ac~J~P.i,.i'.l)P.f!fignar yaittorizar 
"' - al ingeniero Jorge Antonio Castaneda Cerón pqra que puedq e111itir Nt'P,e}Jifis?fe}l.e,iJf_ploración 

confonne a lo establecido en el articulo 98 de la Ley General de Reciirsos1:/í4fiéo( (./) '.,!; • • 

POR TANTO, de conformidad a los considerandos ant~1}qres y a lo dispuesto en los ~.~uJ~~}9 literal e), 92 
literal b) y 98 . de la Ley General de Recursos Hídricot.W.~}?SUEL VE: ., (?i}f · '):;> > ' ·• • •. ·, •• • ••• • 

I . OTORGAR EL PERMISO DE EXPLORACTÓN, a los señores JULIO CESAR MARR.OQUIN 
SURlANO y ANA ESPERANZA 1vIENDEZ DE MARROQUIN, en un inmueble u.gi~a4? en Cantón 
San Lázaro y La Montañita, flllca Las Mercedes de San Juan o Cerro San Lázaro; :#.i.u.nicipio. y 
departamento de Ahuachapán. • • • • • • ; ; • l'i () t • • 

2, Fonna parte integrante de Ja presente Resolución y por consiguiente de obligatorio cumplimientopara 
la titular del proyecto, el contenido del Dictamen Técnico de fecha ocho de mayo de dos mil veintitrés, 
incluidas Jas recomendaciones consistentes en: 1) Otorg&'f..}f P~/:rnúo de &ploracíón solicitado, por 
el plazo de un año, para la pe1forgción.,rJ,e un (I) pozo profa.Hif.c{'en el inmueble ubicado en CANTÓN 
SAN LÁZARO Y LA MONTAN,IT1{f.lgl!C,;\i!tiS MERCEDES DE SAN JUAN O CERRO SAN 
LÁZARO, MUNICIPIO Y I?,Ei>.ARt1WJ.m'fP . .P.1;AHUACHAP ÁN, en el punto.,t}!!finido por las 
coordenadas Geográficas: LatitudNvNe 13.941()91° y Longitud Oeste-89.78850]1> que sustituyen a 
las indicadas en el formulariiiJÍriiief;tµq() ,(2).EtJ eJ t«so: que se cambie la ubicación del punto de 
exploración a un terreno distinto al solicitado deberá presentar a la ASA una niteva solicitud del 
permiso de exploración de aguas subterráneas; 3) El Titular deberá realizar el proyecto de 
perforación del pozo con una entidad dedicada a la exploración de aguas subterráneas que esté 
debidamente inscrita en la ASA, de acuerdo a lo establecido en el artículo 99 de la ley General de 
Recursos Hidricos,· 4) Diseñar estructuras de protección necesarias durante las activades peiforación 
del pozo, ¡zyí como realizar un sello sanitario en la obra pozo aftn evitar contaminación del acuífero; 



•.• ••... . . : • . 

5) Inscribir el poid en el Registró Nacional de Recursos Hfdricos de la ASA, para lo cual deberá 
presentar el informe fina{ del pozo, que incluya como mfnimo: descripción del proceso de perforación, 
características fisicas del pozo, litología, diseffo de revestimiento, datos de pruebas de bombeo por 
etapas y a caudal constante, cálculo de parámetros hidráulicos; 6) Para poder iniciar la éxplotaci6n 
del pozo, la titulár deberá presentar solicitud de Usó y Aprovechamiento del Recurso Hfdrlco y 
obtener una resolución favorable otorgada por la Autoridad Salvadoreña del Agua. 7) Presentar al 
momento de la solfcitud de Uso y Aprovechamiento, el informe de calidad de agua realizado por un 
laboratorio acreditado. Deberán analizarse los parámetros establecidos en el Reglamento Técnico 
Safvádoréflo RTS 13.02.0 J: 14; consumo humano. Requisitos de Calidad e Inocuidad; 8) Registrar el 
pozo en la plataforma de cánones por Uso y Aprovéhámiento del Recurso Hfdrico en la dirección 
https:llwww.asa.gob.sv/canonesl.; 9) La resolución favorable de otorgamiento del Permiso de 
E-q7loración de Aguas Subterráneas no constiti,ye exclttsiviJad n_i garantía de otorgamiento de Uso y 
Ap,·ovechamiento, de acuerdo con lo establecído por el Art. 98 de la Ley General de Recursos 
Hídricos. El incumplimiento de cualquiera de las recomendaciones contenidas en el p(!l'miso de 
exploración anteriormente citados, podrían suponer el cometimlento de uno o varias infracciones de 
las constituidas en la Ley General de Recursos Hfdricos, quedando facultada esta Institución, para f ,;_:'.'_;i 
promover los procedimientos administrativos correspondientes. 

3. La viiencia del presente permiso es de UN AÑO calendario, por lo que, si transcurrido dicho plazo 
los "titulares no han efectuado la exploración respectiva, deberá tramitar 1m nuevo permiso, de 
conformidad a lo establecido en el articulo 98 de la Ley General de Recursos Hídricos. 

4. Independiente de si se realiza o no la exploración, los~lares deberán proporcionar a la ASA la 
infonnnción resultante, en un plazo no mayor de sesenta dias. 

5. El otorgamiento del presente penniso de exploración no constituye una autorización para Uso y 
Aprovechamiento del agua del pozo autorizado para la exploración. 

6. Los daños y perjuicios que pudiera caus~ losiÍtulares del pem1iso, deberán ser cubiertos por su cuenta 
y riesgo. 

• 1: • Bl ili.chrii.plili:tiéntó a lit presente Resolución p9r part~ _de.los titulares del proyecto antes mencionado, 
obliga ~ esta Aú.foridad' a iniciar los próéédimientós adm:inistiativos 'estabfocidos en la Ley General de 
Recttisos Hfdti.cos-: • 

8. Hac~rle saber' a los inte;esados que podrá rec~ir 'de la presente resolución, interponiend; recurso de (;,;,, 
reconsideración, dentro del plazo de diez días hábíles contados á partir del día siguiente al de la 
notificación, • 

La presente Resolución entrará en vigenda para el plazo de un afio, a partir del día de su notificación. -
COMUNÍQUESE. - JORGE ANTONIO CASTANEDA CERÓN, PRESIDENTE DE LA AUTORIDAD 
SALVADOREÑA DEL AGUA-------- • • • •• 
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•·PRESIDENCIA 






